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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 15 dé febréró dé 1966 por Va qile se ré- 
vísd td clasificación de los Juzgdiós de Primera 
Instancia e instrucción.

Hustrísimo señor:

Las modificaciones operadas en la demarcación judicial por 
el Decreto de 11 de noviembre último han de provocar necesa
riamente uña alteración muy sensible en el número de asuntes 
atribuidos a la competencia de cada Juzgado. Por ello resuha 
aconsejable revisar su actual clasificación de Entrada, Ascenso y 
Término; a fin de que ésta responda al Verdadero volumen de 
asuntos que tramiten; pues si, a efectos dé destine de §üs 
titulares, puede ser inoperante, influye en rhuy sensible rhe- 
dida en la plantilla de personal auxiliar y, en su día, en los 
complementos de destiño düe por mayor carga de trabajo puedá 
establecer, en su caso, la proyectada Ley dé Rétribüéióhés del 
personal al servicio de la Administración de Justicia.

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que le 
otorga el apartado d) del artículo 10 del Decreto de 11 de no
viembre de 1965, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
de capital servidos por Magistrados serán los siguientes:
Albacete número 1, Albacete número 2, Alicante número 1, Ali

cante número 2, Alicante número 3, Almería número 1, Al
mería número 2, Almería número 3. Avila.

Badajoz número 1, Badajoz número 2, Barcelona número 1, 
Barcelona húmero 2; Barcelona número 9, Barcelona núme
ro 4, Barcelona húmero 6, Barcelona número g, Barcelona ' 
número 7, Barcelona número 8, Barcelona número 9, Bar
celona número 10, Barcelona número 11, Barcelona ñúttle- 
ro 12, Barcelona número 13, Barcelona número 14, Barcelona 
núriiéro 13, Barcelona núiiiéfó Í6, Barcelona ftüñiéró 17, Bar
celona húmero 18, Barcelona húmero id, Barcelona húme
ro 20, Barcelóña núméró 21, Barcelona iiüihéró 22, BárCelóña 
número 23, Barcelóña número 24 

Bilbao ñúñiero 1, Bilbao ñúhiéro 2, Bilbao húmero 3, Bilbao, 
número 4, Bilbao número 9, Bilbab ñúñiero 6, Bilbao húme
ro 7, Burgos número i, Burgos ñúmeró 2, Blirgos hülhéró 3. 

Cáceres núftiéro i, Cácerés ñúñiero 2, CádiZ ñúñieto 1, Cádiz 
ñúñiero 2, Cartagena número i, Cartagena número 2, daste- 
lióñ número i, das tallón número 2, Céúta, Chiflad Real nú
mero 1, Ciudad íteál número 2, Córdoba hüíhéró 1, Córdoba 
ñúñiero 2, Córdoba húmero 3, córdoba número 4, dlióñCa. 

El Ferrol número 1, fíl Ferrol húmero 2.
Gerona número 1, Geroña número 2, Gijóh número 1, Gijón 

número 2, Gñjóh número s, Granada número i, Granada 
número 2, Granada número 3, Granada húmero 4, arañada 
número 5, Guadalajara número 1, Guadalajara tíüméró 2. 

Huélva número i, Hüelva número 2. Itüesca.
Jaéh número 1, Jaén núméró 2, Jerez de lá Fróntefa húmero i, 

Jerez dé ia Frontera húmero 2.
La Coruña número 1, La Corüña número 2, Lá Coruña núme

ro 3, Las Balólas número i, Lás Palmas número 2, LaS 
Palmas número 3, Las Palmas húmero 4, Léóh número 1; 
León número 2, Lérida número 1, Lérida ñúmeró 2, LogfOfló, 
Lugo ^úmero 1, Lugo número 2.

Madrid número 1, Madrid número 2, Madrid número 3, Madrid 
número 4, Madrid número 5, Madrid número 6, Madrid nú
mero 7, Madrid número 8, Madrid número 9, Madrid húme
ro 10, Madrid húmero li, Madfía número iá, Madrid ñú= 
mero 13, Madrid húmero 14, Madrid número 15, Madrid 
número Í8, Madrid húmero 17, Madrid ñúméró 13, Madfid
ñúmeró 19, Madrid número 2ó, Madrid número 2i, Madrid
número 22, Madrid número 23, Madrid número 24, Madrid
húmero 2S, Madrid número 2fl. Madrid húmero 27, Madrid
número 28, Madfid húmero 2§, Madrid ñúmeró 30, Madrid
número 31, Madrid número 32, Madrid ñüihéró 33, Mátóga

número 1, Málaga número 2, Málaga número 3, Málaga nú* 
mero 4, Málagá húmero 5, Málaga número 6, Melilla, Muxtl& 
número 1, Murcia ñúmeró 2, MürCia húmero 8.

Orense número i, tírense húmero 2, Oviedo húmero 1, OViedo
número 2.

Palencia número 1, Palencia número 2, Palma de Mallorca 
número 1, Palma de Mallorca número 2, Palma de Mallorca 
número 3, Palma de Mallorca número 4, Pamplona núme
ro i, Pamplona húmero 2, Pontevedra húmero f, Pontevedra
número 2.

Salamanca número 1» Salamanca número 2, San Sebastián 
ñúñiero i, Sáh Sebastián húmero 2, San Sebastián húme
ro 3, San Sebastián número 4, Santa Cruz de TéneHfé nú
mero 1, Santa Cruz de Tenerife número 2, Santander nú
mero 1. Santander húmero 2, Santander húmero 3, Sentláfó 
de Cófíipostéia número i, Santiago de Compóstela ñtóieró 2, 
Ségóvia, Sevilla número i, SéVilla húméro 2, SeVilla , hú
mero 3, Sevilla número 4, Sevilla núriiéro 5, SéVÍllá ñfimé- 
ro 6, Sevilla número 7, Sevilla número 8, Sevilla húfhéró 9, 
Soria.

Tarragona número 1, Tarragona número 2, Taiff&góha hüíñei 
ro 3, Teruel, Toledo.

valencia número 1, Valéhcia riúhléfó 2, Váléhela núñiéró 3, 
Valencia número 4, Valencia número 5, Valencia hümefd é, 
Valencia número 7, Valencia número 8, Valencia húfhéró 9, 
Valladolid número 1, Valladolid nüméró 2, Valladolid húme
ro 3, Vigó núméró 1. Vigó húttieró 2, Vigó riüífléro 3. Vitaría 
húméro 1, Vltória núméró 2.

Zamora número 1, Zaftiófa, ñúmeró 2, zarágófóá ttúffiéFd 1, 
Zaragoza número 2, Zaragoza número 3, Zaragoza flíñüéró 4» 
Zaragoza número 5, Zaragoza número 6.

SéguhdO.—Tendrán iá consideración de Tériñihó loé sigúiéh-
tes Juzgados de Primera Instancia e Instrucción:

Alcalá dé Betiáres, Alcázar de San Juáh, Alcifa, Aiétfr, Aigééi- 
fas, Aimendraléjo, Ahdújar, Antédüérá, Afaiijüéfc, Aiéós de 
la Frontera, Arenys de Mar, Atildé húfhéró 1 Avílés hüitte- 
ro 2.

Barbtótro, Baza, Betanzos.
Calatayud, Cdflgafe dé Chis, Cárballo, Colhiehaf Víéjo.
Cenia, Durango.
Ecija, Elche número 1, Elche número 2, Elda, El Puerto de 

Santa Marta.
Hgueras.
Gandía, Granollers.
Baro.
igualada, Inca.
Játiva.
La Bañeza, La Bisbal, La Laguna, La Paflma d^ Condado, 

Laviana* Linares, Loja.
Manacor, Manresa, Mar bella número 1, Marbella número 2, 

Mataró, Medina del Campo, Méridá, ¡MÚeít£i, Móndófíédó, 
Monforte de Lemos, Motril, Muía.

Ñavalcarnero.
Orgaz, Orglva, Orihuela.
Peñarroya-Pueblonuevo, Plasencla, Ponferrada, Puertollano.
Pequeña, Reus.
Sabadell número 1, Sabadell número 2, Sagunto, San Feliu de 

Llobfegat, San Fétnántio, San Loréhzo del Eécórial, Sañ 
Roque, Santa Coloma de Parnés, Santoña, Sueca.

Tala ver a de la Reina, Tarrasa número 1, Tarrasa número 2, 
Toleea, Torfeosa húmero 1, Torfeosa núfnéró 2* Torrelavega.

Ubedá, ÜtreTa.
Valmaseda, Valverde del Camino, Vergoña, VilláCarrillo, Villa- 

joyosa, Villanueva y Geltrú.

Tercero.—Integrarán la clase de Ascenso los siguientes Juz
gados de Primera instancia é instrucción:
AlcañlZ, Aráóéñá, Afándá dé Düéró, Astofgá, AZfei&a.
Behavéhbe, Bef ja.
Caláhótta, Carhbádoé, Cangas dél Ñaróéá, Gm&¡ Cofté.
Cháhtadá.
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Don Benito.
Ejea de los Caballeros, Estella.
Grado, Guadix.
Hellín, Huércal-Overa.
Ibiza.
La Carolina, La Orotava, Lena, Liria, Lora del Río, Lorca, 

Luarca, Lucena, Lierena.
Mar tos, Miranda de Ebro, Montilla, Morón de la Frontera. 
Noya.
Ocaña, Onteniente, Osuna.
Posadas, Pozoblanco, Puenteareas.
Quintanar de la Orden.
Sanlúcar de Barrameda. Segorbe, Seo de Urgel, Siero.
Telde, Torrijos, Trujillo, Tudela, Tuy.
Valdepeñas, Vélez-Málaga, Verín, Vich, Villafranca del Pana- 

dés, Villena, Vinaroz.
Yecla.
Zafra.

• Cuarto.—Serán de Entrada los siguientes Juzgados de Prime
ra Instancia e Instrucción:

Aguilar de la Frontera, Alcalá la Real, Alcaraz, Almansa, Al- 
mazán, Aoiz, Arenas de San Pedro, Arévalo, Arrecife, Aya- 
monte.

Baena, Baeza, Bande, Béjar, Berga, Boltaña, Briviesca.
Cabra, Calamocha, Caravaca, Carballino, Carmona, Carrión de 

los Condes, Caspe, Castuera, Cazalla de la Sierra, Cazorla, 
Cervera (Lérida), Cervera de Pisuerga, Cistierna, Ciudad Ro

drigo, Corcubión, Cuéllar.
Dai-miel, Daroca.
El Burgo de Osma.
Fraga, Fregenal de la Sierra, Fonsagrada.
Granadilla de Abona, Guemica y Luno, Guía de Gran Canaria. 
Herrera del Duque.
Infantes, Icod.
Jaca, Jerez de los Caballeros.
La Estrada, Lalín, La Roda, Lerma, Los Llanos de Aridane. 
Mahón, Manzanares, Marchena, Medina de Rioseco, Moguer, 

Molina de Aragón, Motilla del Palancar.
Navalmoral de la Mata.
Olivenza, Olot.
Peñaranda de Bracañionte, Piedrahita, Priego de Córdoba, Pue

bla de Sanabria, Puebla de Trives, Puerto del Rosario, Puig- 
cerdá.

Reinosa, Ribadavia, Ronda.
Sahagún, Salas de los Infantes, San Clemente, San Sebastián 

de la Gomera, Santa Cruz de la Palma, San Vicente de la 
Barquera, Sepúlveda, Sigüenza.

Tarancón, Tarazona, Toro, Tremp.
Valdeorras, Valencia de Alcántara, Valverde del Hierro, Vera, 

Vieüa, Villalba, Villalpando, Villanueva de la Serena, Villar- 
cayo, Vitigudino.
Quinto.—Conservarán su actual clasificación los Juzgados de 

Primera Instancia e Instrucción no incluidos en los apartados 
anteriores hasta la fecha de su clausura definitiva.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1966.

ORIOL
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 18 de febrero de 1966 por la que se 
suprime la Oficina Técnica de la Comisión de Re
visión de Precios.

Hustrísimo señor:
La Oficina Técnica de la Comisión de Revisión de Precios, 

creada por Orden ministerial de 6 de junio de 1946 y estruc
turada por la de 19 de diciembre de 1946, tiene como función 
«examinar, comprobar y corregir o modificar las propuestas de 
revisión de precios, proponiendo justificadamente a la Comi
sión la resolución que debe recaer sobre aquéllas». La razón de

ser de esta Oficina está justificada en el preámbulo de la Orden 
ministerial últimamente citada, cuando dice: «La necesidad de 
tramitar y resolver con unidad de criterio y sin excesivas de
moras los numerosos expedientes de revisión de precios que han 
de promoverse, indujo a disponer que todos los referidos ex
pedientes fueran sometidos al dictamen de la Comisión de 
Revisión de Precios.»

Considerando que desde 1946 hasta la promulgación del 
Decreto-ley 2/1964, de 4 de febrero, que establece la revisión 
de contratos, se han dictado numerosas disposiciones para apli
cación de la Ley de revisión de 1945, que responden a una ca
suística bastante detallada, por lo que la unidad de criterio 
para la resolución de expedientes es de fácil consecución; que 
el trabajo encargado a esta Oficina va disminuyendo anual
mente, y que es criterio de este Ministerio que cada función se 
cumpla por personal dedicado a ella con pleno empleo, es con
veniente prescindir de la tramitación extraordinaria que en su 
día se dió a los expedientes de revisión de precios, y por ello,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda suprimida la Oficina Técnica de la Co

misión de Revisión de Precios.
Segundo.—Las Direcciones Generales, a través de sus res

pectivos representantes en la Comisión de Revisión de Precios, 
pasarán a informe de ésta solamente aquellos expedientes que 
presenten singularidades que así lo aconsejen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1966.—P. D., Santiago Udina.

limo. Sr. Secretarlo general Técnico, Presidente de la Comisión
de Revisión de Precios.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 5 de febrero de 1966 por la que se 
dictan normas complementarias a la disposición 
transitoria séptima de la Ley 169/1965, de 21 de 
diciembre, sobre reforma de la Enseñanza Primaria.

Ilustrísimo señor:

La disposición transitoria séptima de la Ley 169/1965, de 
21 de diciembre, sobre reforma de la Enseñanza Primaria, de
termina que los Maestros de Enseñanza Primaria que hayan 
obtenido el título con anterioridad a la implantación del sis
tema docente establecido en esta Ley tendrán acceso directo 
a la Facultad de Filosofía y Letras.

El precepto contenido en dicha disposición supone una mo
dificación en el régimen de acceso de los Maestros de En
señanza Primaria a la Facultad de Filosofía y Letras, tanto en 
orden al procedimiento establecido en la legislación anterior 
—examen de ingreso en la Facultad, de acuerdo con las normas 
contenidas en la Ley de Ordenación Universitaria y Decreto 
ordenador de la Facultad—, como en cuanto a los estudios que 
podían cursar, limitados, dentro del plan de enseñanzas de la 
Facultad, a los correspondientes a su Sección de Pedagogía, 
limitación impuesta por la Ley de Enseñanza Primaria de 17 de 
julio de 1945.

Procede, pues, en uso de la autorización conferida por la 
primera de las Disposiciones finales de la Ley de Reforma de 
la Enseñanza Primaria, dictar las normas complementarias que 
permitan la inmediata vigencia del nuevo sistema implantado 
por la misma para el acceso a la Facultad de Filosofía y Le
tras de los Maestros de Enseñanza Primaria a que se refiere 
la citada Disposición transitoria.

En atención a dichas consideraciones,
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero—Los Maestros de Enseñanza Primaria que hayan 

cursado sus estudios por planes anteriores al sistema docente im
plantado por la Ley 169/1965, de 21 de diciembre, sobre reforma 
de la Enseñanza Primaria, podrán matricularse directamente 
en la Facultad de Filosofía y Letras, sin que para tener acceso 
a la misma hayan de realizar el examen de ingreso previsto en 
el artículo 68 de la Ley de Ordenación de la Universidad espa
ñola y en sus disposiciones complementarias.

Segundo.—Los Maestros de Enseñanza Primaria que se ma-


